
ACTA DE LA CENTÉSIMA TRIGÉSIMA CUARTA (134°) 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE USUARIOS. 

 

En Santiago de Chile, con fecha 17 de septiembre de 2020, de manera remota a través de plataforma 

virtual de video llamada, siendo las 8:30 horas, se dio comienzo a la centésima trigésima cuarta 

Sesión Extraordinaria de la Comisión de Usuarios, en adelante la “Comisión”, creada por la Ley N° 

19.728 sobre Seguro de Cesantía, en adelante la “Ley”. Se encontraban presentes el Presidente de 

la Comisión, don Hugo Cifuente Lillo, el Vicepresidente don Fernando Alvear Artaza, el Secretario 

don José Manuel Díaz Zavala y los integrantes, doña Marcela Ruiz-Tagle Ortiz, don Eric Campos 

Bonta, don Jorge Riesco Valdivieso y don José Hermosilla Ramírez. 

 

 

1. Informe Anual 2019 - 2020. 

 

Los integrantes de la Comisión dedicaron la presente reunión para continuar con la elaboración del 

Informe Anual 2019 – 2020, en adelante el “Informe”. 

 

Con base a las cifras a las que tuvieron acceso para efectos de construcción del Informe, los 

integrantes de la Comisión dialogaron sobre la distribución de cotizantes al Seguro según el tramo 

de renta imponible y la distribución de cotizantes por edad. 

 

Para efectos de entender el acceso a las prestaciones establecidas por la Ley 21.227 (LPE), se 

confeccionará un cuadro resumen de requisitos de acceso a las prestaciones establecida en dicho 

cuerpo legal y poder realizar comparación con requisitos para acceder a la Ley 19.728. 

 

En relación con lo anterior y teniendo presente las cifras sobre rechazo de prestación por cesantía, 

los integrantes de la Comisión dialogaron sobre lo exigente que pueden llegar a ser los requisitos 

para acceder a las prestaciones de la Ley 19.728, principalmente para acceder al Fondo de Cesantía 

Solidario. 

 

 

2. Acuerdos. 

 

Los integrantes de la Comisión acordaron coordinar la siguiente reunión por correo electrónico. 

Asimismo, renunciaron a la dieta correspondiente a la presente sesión. 

 

Asimismo, se acordó por unanimidad renunciar a la dieta que corresponde a la presente sesión de 

la Comisión de Usuarios. 

 

Siendo las 10:00 horas se puso término a la sesión. 

 


